
2023-00246 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

PLATO, MAGDALENA. 

 

Plato, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A 

DEMANDADO: WILLIAN ANDRES ARRIETA SANCHEZ 

ASUNTO 

 

Pasa al Despacho la presente demanda ejecutiva que promueve el 

banco BBVA COLOMBIA a través de apoderado y en contra el señor 

WILLIAM ANDRES ARRIETA SANCHEZ. 

 

Cómo se reúnen los requisitos de forma, tal como lo dispone 

los artículos los 82, 422, del C.G.P, es del caso librar la 

orden de pago, pues se acompaña de título valor y/o título 

ejecutivo de conformidad. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento ejecutivo a favor de BBVA COLOMBIA a través 

de apoderado y en contra el señor WILLIAM ANDRES ARRIETA 

SANCHEZ en la forma solicitada en la demanda y de acuerdo a 

las siguientes: 

 

1. Por PAGARE ÚNICO (que garantiza las obligaciones No. 

5008970618, 9600148744, 9600154544) a favor de BBVA 

COLOMBIA, por la suma por capital de CIENTO SESENTA Y 

OCHO MILLONES CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO PESOS ($168.196.734) 1.1. Más los 

intereses remuneratorios a la tasa máxima legal permitida 

desde el treinta (30) de diciembre de 2021 hasta el once 

(11) de diciembre de 2023 que liquidados ascienden a la 

suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS ($12.411.583) y de mora a la tasa 

máxima legal permitida, desde el doce (12) de diciembre 

de 2023, hasta que se haga el pago efectivo de la 

totalidad de la obligación. 

 

2. Pagar las agencias en derecho y costas del proceso.  

 

Adviértase al demandado, que debe pagar la obligación y sus 

intereses en el término de cinco (5) días (Art. 431 del C.G.P.) 

 

Téngase como apoderado de la ejecutante a abogado, ORLANDO 

FERNÁNDEZ GUERRERO, de acuerdo con el poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 



 


